
ACREDITACIóN DE DISPONIBITIDAD HíDRICA
Decreto Supremo N" 022-20 1 ó-MINAGRI

RFSOLUCTÓN.Apl4rNISTRAT|VA N'007*2Ole - ANA - AAA.M - AtA,LY§

Celendín, 29 de m erzo de 2019

VISTO:

De conformidod con el lnforme Técnico No 0l3_2019-ANA-AAA.M-ALA.LYS-AT/SRRO, y

de lo estqblecido en el Artículo 2o del Decreto Supremo N" 022-201é-MINAGRI y del
expediente que quedo registrodo con CUT 19271-2019.

SE RESUELVE:

Arlículo lo,- ACREDITAR o fovor de lo Municipolidod Distritol de Huosmín, lo
Disponibilidod Hídrico Superficiol con Fines Poblocionoles. por un volumen totol de
hosto 19 236.96 m3/oño, poro el desorrollo del proyecto: "AMPLIACIÓN Y

MEJORAMIENTQ DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LOS CENTROS

POBLADOS Y SUS CASERÍOS EN LA ZÓNA RURAL DEL DISTRITO DE HUASIT¡íN, CTTTNPíN,

REGIÓN CAJAMARCA", conforme ol detolle siguiente:

Ariículo 2o.. Los dotos del objeto de lo ocreditoción de disponibilidqd hídrico,
corresponde ol detolle siguiente:

CUT NO 1927 1 * 201? Fecho Solicitud 0l - feb - 2019

Solicitonte
,

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUASMIN

Fuente de Aguo Río Jodibombo
Ubicoción Geogrófico del Punto de
Coptoción (WGS-84 UTM)

Zono: l7M Sur I Este:789 326 m I Norte:
9 244 364 m I Altitud: 3 643 msnm

Locolizoción de Io Coptoción (Morgen) Tomo Loterol lzquierdo (TL)

Acreditoción poro Proyecto (m')

Ene 1 633 82
Feb
147 5.7 1

Mar 1633 82 Abr : 1581 12
May
1 633 82

Jun : 1581 .12 i ..lul: 1633 82

Ago 1 633 82 Set : 1581 .12 Oct 1633 82 Nov , 1581 ,12 Dic: 1633 82 Total : 19 236 96

Iitulsr MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAS¡¡ÍN

Tipo de Uso Pobloc¡onol

Nonlbre del Proy'ecto

'*Amplioción y Mejorqmiento del Sisteme de
Aguo Potoble y Soneomiento de los Centros
Poblodos y sus Coseríos en lo Zono Rurol del
Distrito de Huosmín, Celendín, región
Coiomorcct"

Tipc o,e Pro,yéC,t,o
Mejoromiento y Amplioción del Servicio de
Aguo Potoble y Soneomiento, Ámbito Rurol

Fuente de Aguo Superf iciol
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Artículo 3o.- ESTABLECER que el plozo móximo de vigencio de Io presente Acreditoción
de Disponibilidod Hídrico es de dos (02) oños. Cumplido dicho plozo, lo ocreditoción
coducoró de pleno derecho.

Arlículo 40.- PRECISAR que lo presenie resotución no outorizo lo ejecuciÓn de obros de
oprovechomiento hídrico, ni lo.utilizoción del recurso hÍdrico, siendo necesorio poro
ello, efectuor los trómites conespondienfes de conformidod con lo Ley de Recursos

Hídricos, Ley No 29338, su Reglomento y demós normos en lo molerio,

Arlículo 5o.- DISPONER que lo Administroción Locolde Aguo Los Yongos Suite, notifique
lo presente resolución o lo Municipolidod Distritsl de Huosmín en el modo y formo de
ley.

Regístrese y ComunÍquese

ADM¡NrstroX,r$uA LAs YANGAs surrE

,ne. ¡uoil*r;# eurRoz eurNrANA
ADMIN¡STRADOR LOCAL DE AGUA

Ubicoción Político del Proyecto
Región: Cojomcírco, Provinciq: Celendín,
Distrito: Huosrnín, Coserío: Juon Velosco
Alvorodo

U bicqc¡ón Administrotivo AAA: Moroñón, ALA: Los Yongas Suite


